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ESCRITURA NUMERO 

20181701068P04766 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

VIVIANA SOLEDAD FIGUEROA BRAVO; 

DIEGO WENSESLAO MEDINA VELEZ Y MERCEDES FERNANDA 

POSSO ÁLAVA 

A FAVOR DE 

DAYANA ELIZABETH SIMBAÑA IZA; 

JEREMY SEBASTIAN SIMBAÑA IZA; 

MILTON VINICIO SIMBAÑA IZA 

CUANTIA: 400,00 

Di 3 COPIAS 

OS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, hoy día veinte 

de diciembre del dos mil dieciocho, ante mí DOCTOR JUAN FRANCISCO 

ARBOLEDA ORELLANA, NOTARIO SEXAGÉSIMO OCTAVO DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen: Los señores VIVIANA SOLEDAD 

FIGUEROA BRAVO, portadora de la cédula de ciudadanía número uno 

nueve cero cero tres ocho ocho cuatro tres guion ocho, casada; de treinta



noma 5 
1/ y nueve años de edad, Ingeniera en Sistemas, por sus propios derechos, 

domiciliada en la Avenida de las Avellanas y Pasaje E cinco F, La Pampa 

Dos, parroquia Pomasqui, cantón Quito, teléfono cero nueve ocho cinco 

dos cuatro cinco uno siete cuatro (0985245174), correo electrónico 

5  vivianafiguer com: y los cónyuges DIEGO WENSESLAO 

6 MEDINA VELEZ, portador de la cedula de ciudadanía número uno nueve 

7 Cero cero tres nueve siete cero seis guion seis, de treinta y seis años de 

8 — edad, Ingeniero, y MERCEDES FERNANDA POSSO ÁLAVA, portador de 

9 lacedula de ciudadanía número uno siete uno cinco siete nueve cinco cinco 

10. cinco guion tres; de treinta y cuatro años de edad, Licenciada en Idiomas, 

11 casados entre sí, por sus propios derechos, domiciliados en la calle Julio 

12 Viteri y Emilio Estrada, lote doscientos cincuenta y cuatro, Urbanización san 

13 Gregorio Uno, Pusuquí, casa uno, parroquia Pomasqui, cantón Quito, 

14 teléfono tres cuatro tres cero nueve nueve cinco, correo electrónico 

15 gpcs.medinadWoutlook.com; en calidad de CEDENTES; y por otra parte 

16 los señores DAYANA ELIZABETH SIMBAÑA IZA, portadora de la cedula 

17 — de ciudadanía número uno siete dos seis uno ocho tres uno cero guion 

ig_ cuatro de veintiún años de edad, Estudiante, de estado civil soltera, por sus 

p epios derechos; domiciliada en la calle dieciocho de Mayo N dos guion 

Pa biséis y Federico González Suarez, sector La Armenia uno, parroquia 

          
ocoto, cantón Quito, teléfono cero nueve nueve ocho cuatro siete uno 

2 uno ocho, correo electrónico daya.chiquiEhotmail.com; JEREMY 

(23. SEBASTIAN SIMBAÑA IZA, portador de la cedula de ciudadanía número 

24 uno siete dos seis uno ocho tres cero nueve guion seis, de dieciocho años 

25 de edad, Estudiante, de estado olvil soltero, por sus propios derechos; 

domiciliado en la calle dieciocho de Mayo N dos guion dieciséis y Federico 

González Suarez, sector La Armenia uno, parroquia Conocoto, cantón 

  

Quito, teléfono cero nueve seis cero ocho seis cuatro cuatro cinco seis,
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correo electrónico |ery.sir2000Mhotmailcom; y, MILTON VINICIO 

SIMBAÑA IZA, portador de la cedula de ciudadanía número uno siste uno 

dos dos cero dos ocho tres guion cinco, de cuarenta y cuatro años de edad, 

profesión Empleado Privado, de estado civil divorciado, por sus propios 

  

derechos; domiciliado en la calle dieciocho de Mayo N dos guion dieciséis 

y Federico González Suarez, sector La Armenia uno, parroquia Conocoto, 

cantón Quito, teléfono cero nueve nueve cinco uno tres ocho tres tres cero, 

correo electrónico  viny_sandWMWyahoo.com.mx, en calidad de 

CESIONARIOS.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces, y 

me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan.- Habiéndoles advertido a los comparecientes sobre los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que han sido en forma 

aislada y separada de que concurren a este otorgamiento sin coacción, 

amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, elevo a escritura 

pública la minuta, cuyo tenor literal es el siguiente:- SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase extender una 

Escritura de Cesión de Participaciones de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada MEGAINPRO-M8G 

INGENIERIA Y PROYECTOS CIA. LTDA., contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen por una parte 

en calidad de CEDENTES los señores VIVIANA SOLEDAD FIGUEROA 

BRAVO, portadora de la cédula de ciudadanía número uno nueve cero cero 

tres ocho ocho cuatro tres guion ocho (190038843-8), casada; domiciliada 

en la Avenida de las Avellanas y Pasaje E cinco F, La Pampa Dos, 

groquia Pomasqui, cantón Quito, teléfono cero nueve ocho cinco dos 

 Sinco uno siete cuatro (0985245174), correo electrónico 

mal.com; y los cónyuges DIEGO WENSESLAO
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MEDINA VELEZ, portador de la cedula de ciudadanía número uno nueve 

cero cero tres nueve siete cero seis guion seis (190039706-6), y 

MERCEDES FERNANDA POSSO ÁLAVA, portador de la cedula de 

ciudadanía número uno siete uno cinco siete nueve cinco cinco cinco guion 

tres (171579555-3); domiciliados en la calle Julio Viteri y Emilio Estrada, 

lote doscientos cincuenta y cuatro (254), Urbanización San Gregorio Uno, 

Pusuquí, casa uno (1), parroquia Pomasqui, cantón Quito, teléfono tres 

cuatro tres cero nueve nueve cinco (3430995), correo electrónico 

ina l m y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, los señores DAYANA ELIZABETH SIMBAÑA IZA, 

portadora de la cedula de ciudadanía número uno siete dos seis uno ocho 

tres uno cero guion cuatro (172618310-4), de estado civil soltera, por sus 

propios derechos; domiciliada en la calle dieciocho (18) de Mayo N dos 

guion dieciséis (N2-16) y Federico González Suarez, sector La Armenia uno 

(1), parroquia Conocoto, cantón Quito, teléfono cero nueve nueve ocho 

cuatro siete uno seis uno ocho (0998471618), correo electrónico 

daya.chiquiQhotmail.com; JEREMY SEBASTIAN SIMBAÑA IZA, portador 

de la cedula de ciudadanía número uno siete dos seis uno ocho tres cero 

nueve guion seis (172618309-6), de estado civil soltero, por sus propios 

hos; domiciliado en la calle dieciocho (18) de Mayo N dos guion 

(2-16) y Federico González Suarez, sector La Armenia uno (1), 

onocoto, cantón Qutto, teléfono cero nueve seis cero ocho seis 

jatro cinco seis (0960864456), correo electrónico 

all.com; y, MILTON VINICIO SIMBAÑA IZA, portador 

de la cedula de ciudadanía número uno siete uno dos dos cero dos ocho 

tres guion cinco (171220283-5), de estado civil divorciado, por sus propios 

derechos; domiciliado en la calle dieciocho (18) de Mayo N dos guion 

dieciséis (N2-16) y Federico González Suarez, sector La Armenia uno (1),
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parroquia Conocoto, cantón Quito, teléfono cero nueve nueve cinco uno 

tres ocho tres tres cero (0995138330), correo electrónico 

viny_sandDyahoo.com.mx; Los comparecientes son todos de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA. - ANTECEDENTES: a) Los señores VIVIANA 

SOLEDAD FIGUEROA BRAVO, de estado civil casada, disuelta la 

sociedad conyugal, como aparece en la misma escritura de constitución de 

la compañía, y el señor DIEGO WENSESLAO MEDINA VELEZ, de estado 

civil casado con la señora MERCEDES FERNANDA POSSO ÁLAVA, 

constituyeron la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

MEGAINPRO-M8G INGENIERIA Y PROYECTOS CIA. LTDA., mediante 

escritura pública otorgada en la ciudad de Quito el veinticuatro de Marzo 

del año dos mil dieciséis, ante el Notario Septuagésimo Sexto del cantón 

Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el once de abril del dos mil dieciséis, bajo el 

número de inscripción mil quinientos cincuenta (1550), número de 

repertorio catorce mil seiscientos cuarenta y cinco (14645), misma que en 

la actualidad cuenta con un capital social de (USD$ 400,00) cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América divididas en cuatrocientas (400) 

participaciones de un dólar cada una (USDS 1,00); b) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía MEGAINPRO-M8.G 

INGENIERIA Y PROYECTOS CIA. LTDA,, reunida el tres de diciembre del 

dos mil dieciocho, por unanimidad resuelven autorizar la cesión de la 

totalidad de las participaciones que mantienen los socios dentro de la 

Compañía, es decir las cuatrocientas (400) participaciones con la que 

cuentan los señores VIVIANA SOLEDAD FIGUEROA BRAVO, casada con 

el señor Danilo Alfredo García Vélez, con quien mantiene Disolución de la 

Sociedad Conyugal y el señor DIEGO WENSESLAO MEDINA VELEZ,
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casado con la señora Mercedes Fernanda Posso Álava. TERCERA.- 

CESION: Con los antecedentes indicados los socios VIVIANA SOLEDAD 

FIGUEROA BRAVO y los cónyuges DIEGO WENSESLAO MEDINA 

VELEZ y MERCEDES FERNANDA POSSO ÁLAVA, CEDEN Y 

TRANSFIEREN cuatrocientas participaciones (400) de UN DÓLAR de los 

Estados Unidos de América cada una, que poseen en la compañía 

MEGAINPRO-M8£G INGENIERIA Y PROYECTOS CIA. LTDA, como se 

detalla a continuación: La señora VIVIANA SOLEDAD FIGUEROA BRAVO, 

le cede al Señor Milton Vinicio Simbaña Iza, doscientas (200) 

participaciones, de Usd $. 1.00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS) cada uno; El señor DIEGO 

WENSESLAO MEDINA VELEZ, le cede al Señor Milton Vinicio Simbaña 

Iza, cuarenta (40) participaciones, de Usd $. 1.00 (UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS) cada uno. El 

señor DIEGO WENSESLAO MEDINA VELEZ, le cede al señor JEREMY 

SEBASTIAN SIMBAÑA IZA ochenta (80) participaciones de Usd $. 1.00 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CERO 

    

derechos, acciones y obligaciones inherentes a ella, así como la totalidad 

de derechos sobre las cuentas de reserva patrimoniales, cuentas por cobrar 

a la Compañía y más haberes que correspondan a las participaciones 

cedidas. Quedando el cuadro de integración de capital de la siguiente 

forma:



NOTARÍA 68 A 

| Nombres Capital Capital | Porcentaje Número de 

  

  

  

  

  

  

Suscrito | Pagado | participaciones 

Dayana $80,00  |$80,00 | 20% 80 

Elizabeth 

Simbaña Iza 

Jeremy $80,00 $80,00 | 20% 80 

Sebastián 

Simbaña Iza | 

Milton Vinicio | $240,00  |$240,00 | 60% 240 

Simbaña Iza 

TOTAL $400,00 $5400,00 | 100% 400             

1 Los Cedentes expresan que los valores de esta cesión les han sido 

2. totalmente cancelados por los Cesionarios; razón por la cual los Cedentes 

3. nada tienen que reclamar por este concepto. CUARTA. - ACEPTACIÓN: 

4 Los Cesionarios, señores Dayana Elizabeth Simbaña Iza, Jeremy 

5 Sebastián Simbaña Iza y Milton Vinicio Simbaña Iza, por sus propios y 

6 — personales derechos, aceptan la cesión de participaciones referida, se 

7 someten y declaran conocer a cabalidad el texto de los estatutos sociales 

  

X CUATRÓCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

3 ($400,00), a razón de un ($1,00) dólar de los Estados Unidos de América, 

14 por cada participación cedida; tal como se fija en el artículo cinco del 

15 estatuto de la compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

J
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MEGAINPRO-M8G INGENIERIA Y PROYECTOS CIA. LTDA. Los 

cesionarios, señores Dayana Elizabeth Simbaña Iza, Jeremy Sebastián 

Simbaña Iza y Milton Vinicio Simbaña Iza, pagan la totalidad del precio de 

las participaciones cedidas por el valor de CUATROCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($400,00), a razón de un 

($1,00) dólar de los Estados Unidos de América, por las participaciones 

cedidas a su favor por parte de los señores VIVIANA SOLEDAD 

FIGUEROA BRAVO y los cónyuges DIEGO WENSESLAO MEDINA 

VELEZ y MERCEDES FERNANDA POSSO ÁLAVA. SEXTA. 

MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN: De la presente cesión de 

participaciones se tomará nota al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la compañía, debiéndose inscribir en el Registro Mercantil 

correspondiente. SÉPTIMA.- AUTORIZACION LEGAL: Queda autorizado 

el abogado para realizar las gestiones que sean necesarias ante la 

Superintendencia de Compañías, Registro Mercantil y demás organismos 

competentes, a fin de obtener el total perfeccionamiento legal del presente 

acto. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, 

para la plena validez y eficacia de la presente escritura.- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO 

EL V Los comparecientes ratifican el contenido de la minuta    
Judicatura.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron 

todos los preceptos legales del caso; y, leida que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, en unidad de acto, se ratifican en todo 

su contenido y firma conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- Por



  

1. disposición legal, incorporo la presente escritura al protocolo de escrituras 

2 Públicas de la Notaría Sexagésima Octava del Cantón Quito a mi cargo.- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 4 Sl : Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | 

Número único de identificación: 1900388438 

Nombres del ciudadano: FIGUEROA BRAVO VIVIANA SOLEDAD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN INFORMATICA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCIA VELEZ DANILO ALFREDO 

Fecha de Matrimonio: 3 DE JUNIO DE 2005 

Nombres del padre: FIGUEROA S MANUEL AGUSTIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BRAVO LOJAN MARIELA BETTY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2011 7. 

in de donante: SI DONANTE 

    N* de certificado: 183-183-, 200 A 

18 OA 
La institución o persona ante quien se presente este cerfifcado deberá validano en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 

        

  

      £ 
Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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% REPÚ BLICA DEL ECUADOR Pp Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1900397066 

Nombres del ciudadano: MEDINA VELEZ DIEGO WENSESLAO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ZAMORA 

CHINCHIPE/ZAMORA/ZAMORA 

Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: POSSO ALAVA MERCEDES FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 2012 

Nombres del padre: MEDINA ALBAN NELSON JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VELEZ VELEZ CARLOTA PEREGRINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE FEBRERO DE 2012 

7 ÁS dl 

e 
niormación citada aa fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2018 

EXtiso?/ JUAN. ERANCISEÓ 'ARBOLEDA ORELLANA - PICHINCHA-QUITO-NT 68 - PICHINCHA - QUITO 

    
    

    

S 
N? de certificado: 186-183-22904 

-183-22: 186 204 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

de 

        

  

            

  

            | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
    8
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S REPÚBLICA DEL ECUADOR PP Dirección General de Registro Civil, 
a Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715795553 _— 

Nombres del ciudadano: POSSO ALAVA MERCEDES FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO : 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEDINA VELEZ DIEGO WENSESLAO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 2012 

Nombres del padre: POSSO FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALAVA MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
) 20 DE DICIEMBRE DE 2018 
JOLEDA ORELLANA - PICHINCHA-QUITO-NT 68 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certificado: 180-183-22836 7 

e DA 
180-183-22836 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/virtual.regístrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escrba a enlineaBregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

          

  

  

  

      

    

  

  

  
k 

| | 5 Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Cwil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN = 
DE FEBRERO 2018 Le . enel 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Dirección General de Registro Civil, 
A Identificación ión Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ACAGUIS 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1726183104 

Nombres del ciudadano: SIMBAÑA IZA DAYANA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/RUMIÑAHU/SANGOLQUI 

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SIMBAÑA IZA MILTON VINICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: IZA PAUCAR MELIDA GERMANIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

     

  

: 20 DE DICIEMBRE DE 2018 
BOLEDA ORELLANA - PICHINCHA-QUITO-NT 68 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 185-183-22527 

-183-2. 185-183-22527 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 

                

  

      | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

| 
|



q UADOR E o FE, 
A 1726183096 . 

ES CIUDADARÍA, e 

     

  

5 CERTIFICADO DE VOTACIÓN eo 

003 - 345 1726183096 
SIMBAÑA IZA JEREMY SEBASTIAN 

APELLIDOS Y NOMBRES 

Ea emcumcnecon ( 
CANTÓN 2084: 

    

    

 



  

Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR gp Dirección General de Registro Civil, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

N* de certificado: 187-183-22569 

                

Número único de identificación: 1726183096 

Nombres del ciudadano: SIMBAÑA IZA JEREMY SEBASTIAN 

Condición del.cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/RUMIÑAHUl/SANGOLQUI 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 2000 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO A 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SIMBAÑA IZA MILTON VINICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: IZA PAUCAR MELIDA GERMANIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

   

  

   
    

Za 
Y 

dd 1A-. 
in formátión smilids a 18t 'ña: 20 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisi JUAN FRANCISCO: 

l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://Virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil.gob.ec



       

  

    
INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

DEREGISTRO CL APISLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SIMBAÑA       mm REPÚBLICA DEL ECUADOR £ BACHILLERATO EMPLEADOPRIVADO  Vamevaza 

DIRECCIÓN GENERAL. 4 y ' 

1 171220283-5 

  

08 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-11-08 ES 

  

DEL ECUADOR 

EXENCIÓN O PAGO DE MULTA 

  

Consulta Popular y Referéndum 

    

   

1712202 

SIMBAÑA 
PICHINCHA 
CONACOTO 

£ USD.O 

10/1/2018 14:29: o     

 



. REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia ca 
Dirección General de Registro Civil, kdentificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712202835 

Nombres del ciudadano: SIMBAÑA IZA MILTON VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CONOCOTO 

Fecha de nacimiento: 23 DE OCTUBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

s Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: SIMBAÑA JOSE MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: IZA MARIA ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 
z SS 

  

ESIMa > Ol 
Información ala fecha: 209) 

N* de certificado: 187-183-22480 

83-22. 187-1 480 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

     

    

l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      

  

      

  

 



ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MEGAINPRO-M8G 

INGENIERIA Y PROYECTOS CIA. LTDA., CELEBRADA EL 3 DE 
DICIEMBRE DE 2.018 

En Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho, a las 14h00, en la oficina de la 
COMPAÑÍA MEGAINPRO-M£G INGENIERIA Y PROYECTOS CIA. LTDA., 
ubicada en las calles Julio Viteri lote 254 y Emilio Estrada, casa 1, Urbanización 
San Gregorio, ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha, se constituye la 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía. 

Los socios concurrentes son: la señora VIVIANA SOLEDAD FIGUEROA 
BRAVO, portadora de la cedula de ciudadanía número uno nueve cero cero tres 
ocho ocho cuatro tres guion ocho (190038843-8), casada con disolución de 
sociedad conyugal; y, el señor DIEGO WENSESLAO MEDINA VELEZ, portador 
de la cedula de ciudadanía número uno nueve cero cero tres nueve siete cero 
seis guion seis (190039706-6), casado. 

Los comparecientes poseen las siguientes participaciones en esta Compañía: 

  

  

  

    

CAPITAL | CAPITAL 
socio SUSCRITO | PAGADO |p a 

USD $. USD $. 

VIVIANA SOLEDAD 
FIGUEROA BRAVO | 200.00 200.00 200 

DIEGO WENSESLAO 
MEDINA VELEZ 200.00 200.00 200 

TOTAL 400.00 400.00 400           

Los Asistentes, representan el Cien por ciento (100%) del Capital Social actual 
de la cold esto es la suma de USD $. 400.00 (CUATROCIENTOS 

  

los Artículos 231y 238 de la Codificación de la Ley de Compañías vigente, y del 
Articulo Decimo Primero del Estatuto Social. 

La Junta elige como su directora a la señora VIVIANA SOLEDAD FIGUEROA 
BRAVO, y como secretaria Ad-hoc, a la señora ROCIO GUADALUPE SALTOS 
POZO.



Por medio de secretaria se constata que se encuentra presente la totalidad del 
Capital Suscrito y Pagado a la Compañía, y se pone en consideración de los 
Socios el único punto del Orden del Día, el cual es: 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESION A TITULO ONEROSO DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MEGAINPRO-M8:G INGENIERIA Y 
PROYECTOS CIA. LTDA., 

Los Socios por unanimidad, aprueban el Orden del Día propuesto, e 
inmediatamente proceden a tratar el mismo. 

Al respecto, el secretario informa que es necesario ceder las participaciones que 
la Compañía MEGAINPRO-M8G INGENIERIA Y PROYECTOS CIA. LTDA., 
ubicada en las calles Julio Viteri lote 254 y Emilio Estrada, casa 1, Urbanización 

San Gregorio, ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha, pues es de interés 
de los socios venderla. 

La señora Viviana Figueroa hace un comentario positivo sobre la necesidad de 
ceder el total de las participaciones que cada socio mantiene en la Compañía; y 
que al momento existe el interés de los señores: MILTON VINICIO SIMBAÑA 
IZA, JEREMY SEBASTIAN SIMBAÑA IZA y DAYANA ELIZABETH SIMBAÑA 

_KA, para la adquisición de todo el paquete accionario. 
   

   
     

   

cedersal ol fal de las participaciones que cada. uno mantiene en la compañía a 
eñores: MILTON VINICIO SIMBAÑA IZA, portador de la cedula de 

63 cludadaniá e úno siete uno dos dos cero dos ocho tres guion cinco (171220283- 

5), , divor: 1:     E
y
 

o; señor AEREO SEBASTIAN SIMBAÑA IZA, E de la cedula 

cuatro (172618310-4); de acuerdo al siguiente detalle: 

La señora VIVIANA SOLEDAD FIGUEROA BRAVO, le cede al Señor Milton 
Vinicio Simbaña Iza, 200 participaciones, de Usd $. 1.00 (UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS) cada uno; 

El señor DIEGO WENSESLAO MEDINA VELEZ, le cede al Señor Milton Vinicio 

Simbaña Iza, 40 participaciones, de Usd $. 1.00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS) cada uno. 

El señor DIEGO WENSESLAO MEDINA VELEZ, le cede al señor JEREMY 

SEBASTIAN SIMBAÑA IZA 80 participaciones de Usd $. 1.00 (UN DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CERO CENTAVOS) cada uno. 

El señor DIEGO WENSESLAO MEDINA VELEZ, le cede a la Señorita DAYANA 

ELIZABETH SIMBAÑA IZA 80 participaciones de Usd $. 1.00 (UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CERO CENTAVOS) cada uno. 

Sin más puntos que tratar en el Orden del Día, y, siendo las 15h30, la directora 

concede un receso de treinta minutos, para la elaboración de la presente Acta.



Reinstalada la Junta, se procede a la lectura del Acta, la misma que es aprobada 
por unanimidad por todos los Miembros de la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios. Siendo las 16h00, se clausura la presente Junta, 
firmando para constancia y aceptación todos los Socios asistentes. 

  

  

ri cl | C 
aL LAS A LO QS s A 

Vi Soledad F Figueroa Br Bravo : Rocío Guadalupe Saltos Pozo 
Directora se la Junta y Socia Secretario Ad-Hoc 

Ñ 
19 Medina Vélez 
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REGISTRO 
ME 

  

RCANTIL 
QUITO ==, 

TRÁMITE NÚMERO: 87046 

NÚMERO DE CERTIFICADO 87046 | 

AA 

PETICIÓN: 
QUE SE CERTIFIQUE LOS NOMBRAMIENTOS DE PRESIDENTE Y GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA “MEGAINPRO-MéG INGENIERIA Y 

PROYECTOS CIA. LTDA,”.- 

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA: 
Que bajo No.- 6320 del Registro de Nombramientos de veinte y nueve de Abril del dos mil 
dieciséis, se halla inscrito el Nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 

“MEGAINPRO-MéG INGENIERIA Y PROYECTOS CIA. LTDA.”, otorgado a favor 
de la Señora VIVIANA SOLEDAD FIGUEROA BRAVO, por el periodo de DOS 
AÑOS.- Con posterioridad a este Nombramiento NO CONSTA inscrito otro otorgado por 
la Compañía “MEGAINPRO-M£G INGENIERIA Y PROYECTOS CIA. LTDA.”.- 
Que bajo No.- 6321 del Registro de Nombramientos de veinte y nueve de Abril del dos mil 
dieciséis, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 
“MEGAINPRO-Mé:G INGENIERIA Y PROYECTOS CIA. LTDA.”, otorgado a favor 
del Señor DIEGO WENSESLAO MEDINA VELEZ, por el periodo de DOS AÑOS, 
tiempo en el cual ejercerá la Representación Légal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía.- Con posterioridad a este Nombramiento NO CONSTA inscrito otro otorgado 
por la Compañía “MEGAINPRO-MSG INGENIERIA Y PROYECTOS CIA. 
LTDA.”.- Quito, a catorce de Diciembre del dos mil dieciocho.- EL REGISTRADOR.- 

fo) 

  

NOTA: SALVO ERROR U OMISION DEL SISTEMA
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15 

sema 58 

SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONCEDO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR VIVIANA SOLEDAD FIGUEROA BRAVO; DIEGO 

WENSESLAO MEDINA VELEZ Y MERCEDES FERNANDA POSSO ÁLAVA 

EN CALIDAD DE CEDENTES A FAVOR DE DAYANA ELIZABETH SIMBAÑA 

IZA; JEREMY SEBASTIAN SIMBAÑA IZA; MILTON VINICIO SIMBAÑA IZA 

EN CALIDAD DE CESIONARIOS.- QUE LA FIRMO Y SELLO EN QUITO A 

VEINTE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

      

   

AN FRANCISCO ARBOLEDA ORELLANA — 

RIO SEXAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO x 

Dr. Juan Francisco Arboleda Orellana 
NOTARIO SEXAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

 



o AA 
Factura: 001-002-000053774 20181701076001200 

NOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS ADRIAN PUENTE CAIZAPANTA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701076001200 

, (12:06) 
TIPO DE : MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA CIA. LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [| 24-03-201 

O; 161 

SOCIAL [TIPO 
SALTOS POZO ROCIO 
GUADALUPE POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

  

TESTIMONIO 
  

'ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-12-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181701068P04766 

  

    
   

  

   

          

NOTARIO(A) SUPLE] 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 13527-DP17-2018-VS



S.G. 

RAZON.- Tome nota de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que otorga: VIVIANA SOLEDAD FIGUEROA BRAVO, 

DIEGO WENSESLAO MEDINA VELEZ Y MERCEDES FERNANDA 

POSSO ÁLAVA a favor de: DAYANA ELIZABETH SIMBAÑA IZA, JEREMY 

SEBASTIAN SIMBAÑA IZA Y MILTON VINICIO SIMBAÑA IZA, celebrada 

ante el Doctor Juan Francisco Arboleda Orellana, Notario Sexagésimo 

Octavo del cantón Quito, el 20 de diciembre del 2018, constante en el 

presente instrumento, al margen de la matriz de escritura pública de: 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA MEGAINPRO-M8G INGENIERIA Y PROYECTOS CÍA. 

LTDA., celebrada ante el Doctor Gonzalo Román Chacón cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mí cargo, el 24 de marzo del 2016.- Quito, a 20 de 

diciembre del 2018.- 

  

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO



  

TRÁMITE NÚMERO: 504 
*5512712KUYAWIK* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 392 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/01/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 27 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

      
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXAGÉSIMA OCTAVA /QUITO /20/12/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MEGAINPRO-ME:G INGENIERIA Y PROYECTOS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE $t$t PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION.- PACO 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

    ' MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE 

  

Página 1 de 1


